
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   RESOLUCION DCS 178/2020 
                  Bahía Blanca, 17 de Junio de 2020 

 

 

VISTO  

La solicitud de la docente Méd. Mg. Paola Buedo de licencia sin goce de haberes por 

el termino de 1 año a partir del 1/7/2020, para realizar el Doctorado en Ciencias Sociales en 

FLACSO; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el docente cumple con los requisitos que solicita el Régimen de Licencias para 

el Personal Docente y de Investigación de la Universidad Nacional del Sur (Res CSU 

82/14); 

Que la formación de posgrado mencionada se relaciona directamente con sus 

funciones docentes 

Que cuenta con el aval del Área Salud Individual y Colectiva; 

Lo aprobado en sesión plenaria el 17 de junio; 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 
  
  

ARTÍCULO 1º: Avalar ante el Consejo Superior Universitario la solicitud de licencia sin 

goce de haberes presentada por la docente Paola Buedo desde 1° julio de 2020 hasta 30° 

junio de 2021 inclusive. 

 

ARTÍCULO 2º. Elévese al CSU, infórmese al solicitante, y cumplido, archívese.  
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